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ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el contrato suscripto, ad referéndum del Concejo

Deliberante, entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Autobuses Santa Fe SRL, de

fecha 13 de diciembre de 2012, registrado bajo el N° 7049.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N0 4 2 48 'i#

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2012 

(c

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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